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SOBRE EL USO DE PAGANUS, GENTILES Y OTROS TÉRMINOS 
POR LOS CRISTIANOS DE LA ANTIGÜEDAD TARDÍA. 

CONSIDERACIONES INICIALES A PARTIR DE LOS SERMONES DE 
MÁXIMO DE TURÍN

Esteban Noce

Introducción

Jacques Zeiller estaba en lo cierto cuando, hace ya más de 100 años, aseveraba 
al inicio de Paganus: étude de terminologie historique que el término era enton-

ces “courant depuis des siècles, et nous le prononçons, comme tant d’autres, pour 
ainsi dire sans y penser” (Zeiller 1917: 3). Su opúsculo, esperaba el autor, habría de 
aportar la claridad necesaria sobre la relación existente entre diversos vocablos –pa-
gani, gentiles, gentes, nationes, ethnici, entre otros– y, fundamentalmente, sobre el 
origen de la acepción cristiana del primero de ellos. Lamentablemente, Zeiller no 
solo dejó sin resolver estas cuestiones, sino que, además, estructuró su trabajo sobre 
una serie de premisas que, con el paso del tiempo, se han constituido en verdaderos 
y contraproducentes axiomas para los estudios relativos tanto a las problemáticas 
señaladas como a la cristianización del Imperio romano. Tales ideas se resumen en 
la acríticamente difundida asunción de que, en una nueva y monolítica acepción 
cristiana, habría correspondido a paganus una relevancia cuantitativa destacada en 
la literatura eclesiástica latina de los siglos IV a VII, desplazando y reemplazando 
de hecho a otros términos que no habían constituido más que sinónimos, gentiles y 
gentes entre ellos1.

El consenso en torno a estas consideraciones bien puede explicar el desigual in-
terés que ha correspondido al estudio de cada uno de dichos vocablos. Ciertamente, 

1 Todas estas apreciaciones se verifican ya en el trabajo de Zeiller. Sobre la monolítica acepción cristiana de paga-
nus, Zeiller (1917: 34); sobre la amplia difusión y la imposición del término, Zeiller (1917: 16 y 4 respectivamen-
te); sobre la sinonimia entre los vocablos, Zeiller (1917: 5-6). Estas nociones, sea en su conjunto o aisladamente, 
reaparecen en los más significativos estudios relativos a distintos aspectos de la cuestión “pagana”. Al respecto, 
véase Zeiller (1940: 527-528, 534), Morhmann (1952: 112, 114-115), Roblin (1953: 174-176, 178), O’Donnell 
(1977: §9-10), Remus (2004: 202); Kahlos (2007: 22-24), Cameron (2011: 14), Jürgasch (2016: 119, 132).
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en tanto que resulta difícil encontrar reflexiones siquiera generales respecto gentilis, 
gens y otros términos2, son abundantes los estudios en torno a paganus, concen-
trándose fundamentalmente en dos cuestiones, a saber, su evolución desde el uso 
clásico hasta el uso por los cristianos y la razón de su adopción por la intelectualidad 
eclesiástica. 

Con relación a la evolución del término, son suficientemente conocidas las dos 
acepciones principales que correspondieron a paganus en la lengua latina durante 
la República tardía y el Imperio: paganus en tanto que relativo al pagus –y, en con-
secuencia, opuesto a citadino– y paganus como civil en oposición a militar. Zeiller 
(1917; 1940) interpretó que el empleo cristiano del vocablo se desarrolló a partir de 
la primera de ellas. En su opinión, la reticencia de la población de las campañas a 
adoptar el cristianismo habría conducido a sus adherentes a emplearlo para identifi-
car a quienes, conservando sus prácticas y creencias tradicionales, permanecían aje-
nos a la nueva fe. Por el contrario, Theodor Zahn (1899) y Berthold Altaner (1939) 
han sostenido que el sentido cristiano del término resultaba de la reinterpretación 
en clave espiritual del binomio civil-militar, designando paganus al individuo ajeno 
a la militia Christi. A partir de esta alternativa, Christine Mohrmann (1952) propuso 
una tercera explicación. Sostuvo que paganus pasó del ámbito castrense a la lengua 
popular conservando su función disyuntiva pero dando cuenta ya no exclusivamente 
del civil en oposición al militar, sino de todo aquel que no perteneciese a un colec-
tivo determinado, del outsider. De acuerdo a la autora, pues, paganus adquirió un 
matiz particular al ser adoptado por los cristianos, constituyendo inicialmente un 
vocablo técnico, objetivo y carente de toda connotación negativa para identificar 
específicamente al individuo que no había sido bautizado3. 

En cuanto a la razón histórica de la adopción de paganus por parte de los autores 
cristianos, diversos investigadores han concebido al término y al sistema –el paga-
nismus– como una invención de la intelectualidad eclesiástica4 tendiente a unificar 
bajo una misma denominación al conjunto de los no cristianos5. La construcción 
arquetípica del paganus habría resultado de utilidad a fin de ofrecer al individuo 
que se aproximaba a la nueva fe una serie de elementos contrastantes a partir de los 
cuales –en el marco del nuevo escenario religioso postconstantiniano, en el que por 

2 Algunas breves y asistemáticas consideraciones respecto de los distintos términos con los que suele asociarse 
al paganismus en Zeiller (1917: 3, nota 2; 5-8), Roblin (1953: 175-177), Remus (2004: 194-197), Kahlos (2007: 
19-22), Jürgasch (2016: 128-129).
3 Exposiciones sintéticas de estas teorías en Zeiller (1917: 17-28. En las páginas 71-78 incluyó un listado de usos 
de paganus en la literatura latina), Roblin (1953: 180), O’Donnell (1977: §3-5), Remus (2004: 198-200), Kahlos 
(2007: 22-26), Cameron (2011: 14-24), Jürgasch (2016: 120-121).
4 North (1992: 187-188), Beard y otros (1998: 312, nota 202), Kahlos (2007: 1-2, 8, 15-16), Cameron (2011: 
20-27), Jürgasch (2016: 121-133).
5 Respecto de la elaboración cristiana de un universo religioso compuesto por tres elementos irreconciliables e 
incompatibles –cristianos, judíos, gentiles–, véase Massa (2017a; 2017b; 2020).
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primera vez se abría al sujeto la posibilidad de elegir su filiación religiosa (North, 
1992: 187)– pudiera este percibir más nítidamente los rasgos distintivos de la iden-
tidad cristiana en proceso de elaboración.

Ahora bien, los investigadores no se han preocupado siquiera tangencialmente 
por la pertinencia de las premisas en base a las cuales el análisis de la “cuestión 
pagana” se ha desarrollado. Sin embargo, sostenemos, su verosimilitud encuentra 
serios inconvenientes en las conclusiones resultantes de los estudios de caso. En 
efecto, por lo que aquí interesa, el predominio cuantitativo de paganus sobre otros 
vocablos típicos de la literatura eclesiástica a los que habría finalmente desplaza-
do, la sinonimia entre ellos existente y su monolítico significado cristiano se han 
demostrado incompatibles con el modo en el cual, como veremos, Máximo de 
Turín (…398-…423) utilizó estos términos en sus sermones. En atención a ello, las 
siguientes páginas procuran, por un lado, evidenciar la inconsistencia de las premi-
sas dominantes a partir del caso maximiano; por otro, sugerir que, de igual modo, 
aquellos preconceptos podrían no verificarse en corpora documentales alternativos; 
finalmente, como consecuencia, llamar la atención sobre los inconvenientes que el 
estado de situación imperante supone para el estudio del proceso de cristianización 
del Imperio romano. 

El problema del predominio cuantitativo

Comencemos señalando que el empleo de paganus es muy escaso en los Sermones 
del obispo de Turín. En efecto, constan dos utilizaciones del vocablo6 en una sola de 
las 111 homilías consideradas auténticas o dudosas por Almut Mutzenbecher7. En 
términos porcentuales esto equivale a decir que paganus emerge en el 0,9% de los 
sermones. La comparación de estas cifras con las correspondientes al empleo de las 
diversas flexiones de gentilis, gentilitas y gens no hace más que resaltar su marginali-
dad: gentilis o gentilitas emergen 29 veces en 20 sermones (18,02% del total)8; gens 
lo hace en 22 ocasiones en un total de 17 homilías (15,32% del total)9.

6 Máximo de Turín, Sermones, XLVIII, 88 y 89, en ambos casos en genitivo plural. Remitimos a Mutzenbecher 
(1962) para todas nuestras referencias a los sermones de Máximo de Turín.
7 Contrariamente a cuanto sostenía Mutzenbecher, Clemens Weidmann (2014: 111-116; 2018: 367) afirmó que 
no existen argumentos suficientes para cuestionar la autoría maximiana de los sermones XIV, LXIb, LXIc extr., 
LXXXVII, XC extr. y XCVII extr. Por otra parte, el autor adjudicó a Máximo de Turín otras 4 homilías, 2 
pseudo-augustinianas y 2 consideradas anónimas.
8 Máximo de Turín, Sermones, I, 37; II, 55; XX, 55; XXXI, 6; XXXIII, 83-84; XXXV, 87; XLVIII, 79, 83, 97, 
99; LXIc extr., 67, 70; LXII, 4; LXIII, 4, 35, 39; LXXIII, 47, 96; LXXXIV, 89; LXXXV, 58-59; LXXXVIII, 54; 
XCI extr., 28, 38; XCVIII extr., 3; 12; CI extr. 8; CIII extr., 28; CVI extr., 13; CVII extr., 6. Dada la evidente 
continuidad existente entre CV extr. y CVI extr., es claro que la problemática gentil se hace presente también en 
el primero de ellos incluso cuando únicamente en el segundo se haya recurrido al término gentilis.
9 Máximo de Turín, Sermones, II, 48; 49; 53; III, 36; XXI, 66; XXa, 22 ; XXXI, 43; XXXIII, 70; XLIV, 78; LXI, 
43; 73; 75; LXIb, 13-14; LXIc, 64; LXIII, 27; LXV, 60; LXVIII, 64, 77; LXXXI, 49; LXXXIV, 27; C extr., 30; 



66

Tal circunstancia no parece excepcional. Otro caso por nosotros bien conocido 
presenta una similitud manifiesta: paganus no se emplea ni una sola vez en el corpus 
de Cromacio de Aquileya (…392-40610…), en tanto que se verifican al menos 29 uti-
lizaciones de gentilis11 y 59 de gens12 en sus Sermones y en su Tractatus in Mathaeum. 
Más aún: según se acepta13, destacados representantes de la intelectualidad cristiana 
de lengua latina contemporáneos a estos autores, como Jerónimo de Estridón y Am-
brosio de Milán, tampoco utilizaron paganus en sus ciertamente abundantes escritos. 
Si acaso se pensara que el empleo del término se incrementó con el paso del tiempo, 
motivo por el cual no debería esperarse una utilización cuantiosa de paganus hacia 
finales del siglo IV y comienzos del V, cabe recordar dos circunstancias: la primera, 
que tres de los autores que emplearon el vocablo más abundantemente entre los siglos 
IV y VII –Filastrio de Brescia, Orosio y Agustín de Hipona– redactaron sus obras 
precisamente en las décadas finales del siglo IV y las primeras del V; la segunda, que, 
unos 200 años después, el escaso recurso a paganus se verifica también en la muy 
vasta obra de Gregorio Magno, quien lo empleó 11 veces, todas ellas en su Registrum 
epistularum, en tanto que recurrió a gentilis-gentilitas y a gens respectivamente en 334 
y en 480 ocasiones, distribuidas en todas sus obras14. 

¿Podría acaso suceder que Máximo, Cromacio, Jerónimo, Ambrosio y Gregorio 
I constituyesen excepciones a la generalización del empleo del término por parte 
de los autores cristianos entre los siglos IV y VII? La respuesta es negativa incluso 
cuando se asuma como elemento de análisis los datos consignados en el listado de 
utilizaciones cristianas de paganus elaborado por el propio Zeiller (1917: 78-102), 

CIV extr., 8. No contabilizamos el empleo de gens en LIX, 37; LXXIV, 30; LXXXV, 7 y 8 –espurio de acuerdo 
a la editora–; LXXXVII, 9, puesto que en las 5 ocasiones forma parte de versículos vetero o novotestamentarios 
citados por el autor.
10 Contra la datación tradicional de la muerte de Cromacio en el año 407, Pier Franco Beatrice (2014) ha presen-
tado sólidos argumentos respecto de su presencia en el Concilio de Dióspolis, celebrado en el 415.
11 Cromacio de Aquileya, Sermones, III, 4, 69, 70; XVI, 64, 67; XVII, 45, 72; XIX, 21; XXXIII, 11, 85; XLI, 121; 
Tractatus in Mathaeum, IX, 72, 86; XVIII, 99; XXII, 17; XXXII, 172; XXXV, 80, 91; XXXIX, 42, 55; XLIII, 
63, 67; XLIV, 75, 79; LIII, 154, 167; LV, 92, 100, 104. Seguimos la edición de Étaix y Lemarié (1974) y Lemarié 
y Étaix (1977). Respecto de la cuestión “pagana” en la obra de Cromacio de Aquileya, Noce (2012; 2014; 2016). 
12 Cromacio de Aquileya, Sermones, III, 44, 72; X, 62; XII, 4, 7, 8, 11, 15; XIV, 20, 52, 58; XIX, 14, 60, 128; 
XXIV, 62; S. XXX, 49, 51, 55; XXXII, 76; XXXIII, 8, 10, 76, 80, 86; LXIII, 10, 12. Incluimos las alusiones 
contenidas en este último sermón, conservado en estado fragmentario, pese a las dificultades que su composición 
supone. Al respecto, Lemarié y Étaix (1977: 615); Tractatus in Mathaeum, I, 18, 32; IV, 45; V, 48; IX, 40, 58, 
62, 65; X, 69, 76; XV, 8; XVIII, 72, 99; XXVI, 45; XXXII, 148, 163; XXXIX, 58, 68, 73, 82; XLI, 259; XLIV, 
86, 88; XLVI, 87; XLVII, 177-178, 192, 210; XLVIII, 48; XLIX, 125; L, 80; LV, 114; LIX, 137; LI A, 117. No 
incluimos Tr. XV, 10 puesto que el término forma parte de la cita de Mt. 4, 15-16.
13 Véase O’Donnell (1977: §10 y 19. En §14 señalaba que “Such a blanket statement is still susceptible of 
amendment“), Kahlos (2007: 24, nota 59), Cameron (2011: 16, con relación a Ambrosio), Jürgasch (2016: 129, 
nota 154).
14 Tomamos las cifras de CETEDOC (1986). Para gentilis, gentilitas, gens, página 147 (dadas las características de 
la fuente de información, resulta imposible establecer cuántas de las utilizaciones de dichos términos responden 
al citado de pasajes escriturarios); para paganus, página 236 (véase la localización de las alusiones en la nota 18).
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quien no dudaba de la amplia difusión del vocablo15. Si bien paganus comenzó a 
ser empleado en contextos cristianos a partir del siglo IV, irrumpiendo hacia el año 
300-330 en el registro epigráfico16 y tras el 350 en los escritos eclesiásticos y jurídi-
cos, una lectura minuciosa del catálogo de Zeiller revela que su utilización fue muy 
escasa en los siglos posteriores. En efecto, su inventario registra 161 usos en un lapso 
de 300 años, 123 de los cuales están contenidos en la obra de dos únicos autores: 94 
en el corpus de Agustín de Hipona y 29 en el Diuersarum Hereseon liber de Filastrio 
de Brescia. Así pues, a partir de la información consignada por Zeiller se concluye 
que, si se hace a un lado a Agustín y a Filastrio, en el curso de tres siglos el término 
paganus habría sido utilizado en tan solo 38 ocasiones, 33 de ellas en las obras de 
otros 12 escritores cristianos, 2 en el Codex Theodosianus, una en un epígrafe, una 
en un texto conciliar y otra en los Sermones dominicales. 

Claro está, a más de un siglo de su elaboración, el inventario de Zeiller presenta 
numerosos errores, tanto por inclusiones injustificadas como por omisiones. Sin 
embargo, el cuadro general no cambiaría sustancialmente si se quitasen del listado 
los casos debatibles17 y se incluyesen los numerosos testimonios que el autor pasó 
por alto, entre ellos el del propio Máximo de Turín18. Contrariamente a cuanto 

15 Zeiller (1917: 16): “[Paganus] il s’est rapidement généralisé, et il était devenu d’un usage absolument courant 
dès le début du Vme”.
16 En estos años se data CIL X, 7112, epígrafe funerario procedente de Catania, en el cual se recuerda a la pe-
queña Iulia Florentina, “nacida pagana” (pagana nata), quien falleció pocas horas después de recibir el bautismo 
( fidelis facta) a los 18 meses y 22 días de vida (Carletti, 2008: 294-295; Soraci, 2017, con abundante bibliografía 
respecto de los múltiples debates existentes en torno al documento). Aunque su datación es más discutida, re-
gistra el temprano empleo cristiano de paganus CIL VI, 30463, inscripción hallada en una de las torres de la ya 
inexistente Porta del popolo, en Roma. El epígrafe presenta la amenaza de un padre hacia quien perturbara la paz 
del sepulcro de su hija, la cual inter fedeles fidelis fuit, inter al[ie]nos pagana fuit. Filippo Piazzolla (2014) data el 
documento entre los años 375 y 399, en tanto que Melissa Fedi (2015) lo sitúa entre el 313 y el 399.
17 Así, por ejemplo, contra las 14 utilizaciones del término que contabilizaba Zeiller, O’Donnell (1977: §12 
y notas 16 y 18) ha señalado que Agustín empleó paganus en cinco ocasiones a lo largo de su De ciuitate Dei. 
Kahlos (2007: 24, nota 59), en tanto, contabilizó 6 empleos. Por otra parte, Zeiller (1917: 99-100) incluyó dos 
pasajes de Prudencio en los que el término paganus no es empleado: Sint haec barbaricis gentilia numina pagis, 
quos penes omne sacrum est quidquid formido tremendum suaserit… (Contra Symmachum libri duo, 1, 449-451); 
“Non erubescis, stulte, pago dedite, te tanta semper perdidisse obsonia, quae dis ineptus obtulisti talibus, quos trulla 
peluis cantharus sartagines fracta et liquata contulerunt uascula?” (Liber peristephanon X, 296-300). Para todas las 
alusiones a Prudencio, seguimos a Cunningham (1966).
18 Máximo de Turín, Sermones, XLVIII, 88 y 89; Gaudencio de Brescia, Tractatus, I, 5, 30; VI, 6, 49, en Glueck 
(1936); Rufino de Concordia, Historiae Ecclesiasticae, XI, 5, 1; XI, 23, 2; XI, 26, 4 y 11; XI, 28, 20; XI, 30, 4; 
XI, 33, 6; XI, 34, 13, en Schwartz y Mommsen (1999); Paulo Orosio, Pauli Orosii historiarum aduersum paganos 
libri VII, I, Prol., 9; I, Prol, 11; VI, 1, 3; VII, 27, 14; VII, 28, 3; VII, 28, 29; VII, 33, 17; VII, 35, 21; VII, 37, 2; 
VII, 37, 5; VII, 37, 6; VII, 37, 9; VII, 37, 10 (dos veces); VII, 37, 11 (dos veces); VII, 38, 6; VII, 39, 10; VII, 41, 
9, en Zangemeister (1882). Zeiller consigna solo I, Prol. 9; Gregorio Magno, Registrum Epistularum, IV, 26, 17; 
IV, 29, 5; V, 36, 59; 63; VI, 10, 13; VI, 29, 8, 10-11, 18; VI, 30, 5; VIII, 35, 18; IX, 105, 8, en Norberg (1982). 
No contabilizamos el uso de paganus en los encabezados de IV, 26, VI, 29 y VI, 30. Aunque Zeiller incluyó en 
su inventario Codex Theodosianus (en adelante “C. Th.”) XVI, 2, 18 y 5, 46, omitió XVI, 7, 1; 7, 2 ; 8, 26; 10, 13; 
10, 19; 10, 20; 10, 21; 10, 22 ; 10, 23; 10, 24; 10, 25. Para todas las alusiones al libro XVI del C. Th., remitimos a 
Mommsen y otros (2005). La exclusión del epígrafe localizado en Porta del Popolo (véase la nota 16) posiblemente 
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generalmente se asume, pues, entre los siglos IV y VII paganus fue empleado por 
un número exiguo de autores y de modo relativamente escaso si se compara con 
términos como gentilis o gens, los cuales, lejos de desaparecer, continuaron siendo 
profusamente utilizados.

El problema de la sinonimia

Hemos dicho que el término paganus consta en apenas 1 de los 111 sermones 
maximianos considerados auténticos o dudosos por Mutzenbecher, es decir, en el 
0,9% del total. Como permite apreciar el siguiente cuadro, esto no guarda relación 
alguna con el uso que de “pagano”, “paganismo” y sus flexiones hicieron los traduc-
tores de los Sermones a lenguas modernas19:

Gallesio 
(1975)

Padovese 
(1985)

Ramsey 
(1989)

Banterle 
(1991; 
2003)

Plazanet-
Siarri 

(1996)

Mariani 
Puerari 
(1999)

Cantidad de sermones 
traducidos 67 41 111 111 42 55

Ocasiones en que 
se utiliza paganus o 

paganismus
6 12 17 32 13 17

Sermones en que se 
utilizan 5 7 9 22 11 11

Porcentaje de sermo-
nes que los incluyen 7,46% 17,07% 8,10% 20,72% 26,19% 20%

Así pues, mientras que en la edición latina paganus emerge tan solo en el 0,9% de 
los sermones, el porcentaje se eleva considerablemente en las traducciones, oscilando 
entre el 7,46%20 y el 26,19%. Resulta sencillo explicar esta notoria diferencia: los 
traductores aplicaron a la prédica del obispo de Turín la premisa según la cual térmi-

se debiese a las dudas que el autor conservaba respecto de su datación (Zeiller, 1917: 11). Por otra parte, acaso 
deba entenderse como un error el hecho de que el pasaje de Prudencio, Cathemerinon, XI, 85, comentado por el 
autor en la página 32 de su escrito, no esté incluido en el listado de utilizaciones cristianas sino en el de empleos 
clásicos con relación al pagus (Zeiller, 1917: 73). Claro está, no pretendemos agotar la utilización de paganus por 
los autores cristianos entre los siglos IV y VII a partir de los casos que aquí añadimos.
19 En la fila “cantidad de sermones traducidos” contabilizamos únicamente aquellos considerados auténticos o 
dudosos en la edición de Mutzenbecher.
20 Este porcentaje, correspondiente a la edición de Gallesio, habría sido significativamente mayor si sus traduccio-
nes parciales de las homilías maximianas hubiesen incluido las líneas de las sermones XXXV, XLVIII, LXIc extr., 
LXII, LXXXIV, LXXXV, LXXXVIII, XCVIII extr. y CI extr. en que se emplean los términos gentilis o gentilitas. 
En efecto, como se aprecia en la nota siguiente, Gallesio recurrió a “pagano” cada vez que tradujo tales vocablos.
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nos como paganus, gentilis y gens –entre otros– habrían constituido sinónimos en la 
homilética cristiana tardoantigua. Desde esta perspectiva resultaba lógico recurrir a 
“pagano” o a “paganismo” no solo en el único sermón en que el texto latino objeto de 
traducción consignaba paganus, sino también cuando se presentaban otros vocablos 
tenidos por equivalentes. El siguiente cuadro permite apreciar qué términos y qué 
cantidad de veces han sido traducidos por “pagano” o “paganismo” en cada edición21:

Total
Término latino traducido por “pagano” o “paganismo”

Paganus
Gentilis o 
gentilitas

Gens Natio Populus Saeculum Otro

Gallesio 6 - 5 1 - - - -

Padovese 12 - 12 - - - - -

Ramsey 17 2 13 2 - - - -

Banterle 32 2 22 7 - 1 - -

Plazanet-Siarri 13 - 6 4 1 - 1 1

Mariani Puerari 17 - 12 4 - - - 1

21 Para las cifras contenidas en el cuadro: A) Gallesio (1975): gentilis o gentilitas: 79 (II, 75), 115 (XXXIII, 83-84), 
172 (LXXIII, 47), 209 (dos veces, XCI extr., 28 y 38); gens: 176 (LXXIV, 30). En este último caso no tradujo 
un vocablo estrictamente maximiano, sino el término gentibus que forma parte de I Cor. 1, 23, citado por el 
obispo. Sin embargo, su elección da igualmente cuenta de la aceptación de la sinonimia; B) Padovese (1985): 
gentilis o gentilitas: vol. 1., 13 (LXII, 4), 27 (tres veces, LXIc extr., 67, 70 y 72. El término traducido en el último 
caso es illis, pronombre que alude al sustantivo gentilibus de la línea 70), 28 (LXIII, 4), 29 (dos veces, LXIII, 
35 y 39), 30 (dos veces, XCVIII, 3 y 12), 47 (CI extr., 8), 51 (CIII extr., 28); vol. 2, 6 (XXXV, 87); C) Ramsey 
(1989): paganus: 114 (dos veces, XLVIII, 88 y 89); gentilis o gentilitas: 50 (XX, 55), 75 (XXXI, 6), 114 (XLVIII, 
97), 152 (LXII, 4), 155 (LXIII, 4), 156 (dos veces, LXIII, 35 y 39), 179 (LXXIII, 47), 180 (LXXIII, 96), 212 
(dos veces, XCI extr., 28 y 23), 255 (dos veces, LXIc extr., 67 y 70); gens: 111 (XLIV, 78), 156 (LXIII, 27); D) 
Banterle (2003): paganus: 204 (dos veces, XLVIII, 88 y 89); gentilis o gentilitas: 34 (I, 37), 102 (XX, 55), 139 
(XXXI, 6), 148 (XXXIII, 83-84), 155 (XXXV, 87), 204 (XLVIII, 99), 266 (dos veces, LXIc extr., 67 y 70), 272 
(LXIII, 4), 273 (LXIII, 35), 309 (LXXIII, 47), 311 (LXXIII, 96), 348 (LXXXIV, 89), 351 (LXXXV, 58-59), 
360 (LXXXVIII, 54), 368 (dos veces, XCI extr., 28 y 38), 386 (dos veces, XCVIII extr., 3 y 12), 401 (CIII extr., 
28), 407 (CVI extr., 13), 410 (CVII extr., 6); gens: 39 (II, 53), 110 (XXIIa extr., 22), 148 (XXXIII, 70), 273 
(LXIII, 27), 293 (LXVIII, 77), 313 (LXXIV, 30. Nuevamente, el término gentibus aquí traducido corresponde 
a I Cor. 1, 23, citado por el obispo), 403 (CIV extr., 8); populus: 255 (LXI, 44); E) Hamman y Plazanet-Siarri 
(1996): gentilis o gentilitas: 50 (XCVIII extr., 3), 64 (CI extr., 8), 68 (CIII extr., 28), 95 (XXXV, 87), 168 (I, 
37), 172 (II, 55); gens: 81 (LXVIII, 64), 82 (LXVIII, 77), 120 (LXXIV, 30), 156 (XLIV, 78); natio: 168 (I, 35); 
saeculum: 133 (XXXVII, 2); otro: 32 (la cita de Rm 15, 16 en LX, 92 —Vt fiat oblatio uestra accepta sanctificata 
in spiritu sancto— no contiene ningún término que justifique el empleo de “païens” realizado por la traductora); 
F) Mariani Puerari (1999): gentilis o gentilitas: 129 (XXXV, 87), 222 (LXXXIV, 89), 302 (dos veces, LXIc extr., 
67 y 70), 303 (LXII, 4), 316 (LXIII, 4), 318 (dos veces LXIII, 35 y 39), 319 (XCVIII, 3), 320 (XCVIII, 12), 345 
(CI extr., 8), 352 (CIII extr., 28); gens: 121 (XXIIa extr., 22), 182 (LXVIII, 77), 193 (LXXIV, 30), 317 (LXIII, 
27); otro: 320 (el empleo de “pagana” no encuentra razón de ser en el texto latino traducido, a saber, XCVIII, 
17-20: Nam sunt plerique qui trahentes consuetudinem de ueteri superstitione uanitatis kalendarum diem pro summa 
festiuitate procurent et sic laetitiam habere uelint, ut sit magis illis tristitia).
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La misma circunstancia se aprecia en los escritos de quienes han comentado 
diversos aspectos de la vida y de la obra de Máximo. Por presentar unos pocos ejem-
plos22, señalemos que Franco Bolgiani (1997: 268-269) localizó su episcopado en un 
escenario signado por el “paganismo”: “sacrifici pagani” y “demonismo pagano” son 
algunos de los elementos presentes en el contexto vital maximiano de acuerdo con 
su relato. Sin embargo, el único sermón en que el término paganus fue efectivamente 
empleado –el sermón XLVIII– no fue evocado por Bolgiani. Por el contrario, sus 
afirmaciones se basaron en la alusión de Máximo a una amplia serie de prácticas 
y creencias asociadas por el orador a la gentilitas y a los gentiles, no al paganus ni 
al paganismus. Más acá en el tiempo, a la vez que destacaba la preocupación del 
obispo por “il problema del paganesimo” (Ariano 2014: 216), Maria Pia Amelia 
Ariano (2014: 229) evidenció su aceptación de la sinonimia entre paganus y gentilis 
cuando, al considerar el sermón XLVIII, señaló: “[Máximo] Ricorda, inoltre, che 
nelle Scritture con la figura dell’asino viene indicato il populus gentilium. I pagani 
infatti, rileva Massimo, girano sempre intorno al loro error…”.

Ahora bien, aunque resulta todavía necesario analizar detenidamente el signifi-
cado que a gens atribuyó el obispo de Turín23, en el curso de los últimos años hemos 
puesto de manifiesto que, lejos de constituir sinónimos, gentilis-gentilitas y paganus 
remitían en su prédica a dos entidades no solo diversas, sino incluso opuestas en 
algunas de sus características esenciales24. El autor refería con gentilis al individuo 
que, desconociendo aún el cristianismo, poseía un spiritus cuya pureza originaria 
había sido corrompida a causa del pecado de Adán, transmitido de generación en 
generación como parte constitutiva de la humanitas, es decir, en tanto que rasgo 
propio de la condición humana (Noce, 2020: 205-209). Como consecuencia de 
ello, experimentaba una existencia secular caracterizada por la ignorancia, el su-
frimiento y el peligro de muerte eterna en caso de que no se sometiese –en tanto 
que catechumenus– al proceso depurativo-atributivo administrado por la Iglesia y, a 
su finalización, deviniese christianus o fidelis, recuperando la perfección espiritual 
originaria junto con la vida eterna (Noce, 2020; Noce, en prensa). Con paganus, 
en cambio, aludía a quienes, habiendo conocido el cristianismo, lo habían recha-
zado, mereciendo por ello el castigo de la muerte eterna (Noce, 2019a: 190-195). 
Así, Máximo denominaba gentilis al individuo en su estado natural en tanto que 
habitante del siglo; paganus, por su parte, a quien había despreciado la uera fides, 

22 Para una consideración de la cuestión en profundidad, véase Noce (2019a: 177-183), con abundante biblio-
grafía.
23 Algunas apreciaciones iniciales en Noce (en prensa).
24 Si bien inicialmente detectamos la ausencia de sinonimia entre gentilis y paganus en el sermón XLVIII (Noce, 
2019a), hemos posteriormente evidenciado que la distinción, lejos de limitarse a dicha homilía, subyace al con-
junto de la prédica de Máximo de Turín (Noce, 2019b).
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sea al entrar en contacto con ella o luego de convertirse en christianus. Si el aprio-
rismo relativo a la presunta sinonimia entre paganus, gentilis, gens y demás vocablos 
impidió durante décadas percibir la sustancial diferencia que para Máximo existió 
entre pagani y gentiles, ¿no podría la misma presunción estar privándonos de apreciar 
empleos particulares de estos y otros términos por parte de diversos representantes 
de la intelectualidad cristiana? 

El problema del “significado cristiano” de paganus

Esta circunstancia, finalmente, abre un interrogante sobre la cuestión del “signi-
ficado cristiano” de paganus. Por lo general, los investigadores han procedido como 
si en algún momento del siglo IV, en un acto del cual no poseeríamos ningún reflejo 
documental, se hubiese establecido una definición cristiana del término que habría 
gozado de un consenso inmediato, generalizado y sostenido a lo largo del tiempo 
y del espacio25. Sin embargo, la evidencia apunta en la dirección contraria. Basta 
comparar el diverso sentido asignado al vocablo durante las décadas finales del siglo 
IV y las primeras del V por Máximo de Turín –según dijimos–, Prudencio, Orosio 
y Agustín. Prudencio, se ha generalmente aceptado26, asociaba el paganus con la 
pretendida rusticidad del habitante del pagus; acaso como consecuencia del empleo 
relativamente profuso que hizo del término, existen diversas lecturas respecto del 
significado atribuido por Orosio a paganus: a decir de Maijastina Kahlos (2007: 22) 
y de Alan Cameron (2011: 19), lo habría utilizado en el mismo modo que Pruden-
cio; en opinión de Jacques Zeiller (1917: 32-33) y Christine Mohrmann (1952: 120), 
le habría adjudicado una dimensión espiritual, puesto que con tal vocablo habría 
calificado a los individuos ajenos a la “Ciudad de Dios”; Pedro Martínez Cavero 
(2002: 140), por su parte, entendió que el empleo de paganus no remitía a un con-
junto delimitado por su localización geográfica ni por su condición espiritual, sino 
por su orientación política. En efecto, en su extenso volumen sobre la obra de Oro-
sio, sostuvo que calificaba como pagani tanto a los miembros de “la nobleza romana 
formada por jóvenes cultivados y senadores nostálgicos de las viejas tradiciones, las 
clases medias y las élites intelectuales” como “a los calumniadores, a los difamadores 

25 La pretendida existencia histórica de un acontecimiento semejante se percibe, por ejemplo, en Zeiller (1917: 
34), quien sostuvo que “le nom de pagani a été attribué aux non-chrétiens parce que les paysans se sont attardés 
plus longtemps que les habitants des villes dans les superstitions du paganisme”; del mismo modo, en las palabras 
de Roblin (1953: 179), a cuyo parecer la independencia entre paganus y rusticidad debió olvidarse “lorsque les 
chrétiens eurent adopté le mot pour remplacer gentilis et pour traduire un hébraïsme assez peu facile à faire 
pénétrer en grec et en latin”.
26 Zeiller (1917: 31-32), Mohrmann (1952: 117), O’Donnell (1977: §13), Kahlos (2007: 24, nota 59), Cameron 
(2011: 19).
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del nombre de Cristo que aprovechan los momentos de debilidad de Roma para 
reivindicar su causa anticristiana”; finalmente, por lo que a Agustín refiere, Jérôme 
Lagouanère (2017: 106) ha afirmado que el obispo de Hipona atribuyó a paganus 
diversos significados en función, entre otras circunstancias, del destinatario, del 
tenor y de los propósitos de sus escritos. Así, habría empleado el término para referir 
tanto al “adversario” como al “interlocutor” e incluso al “ejemplo”. 

Sería sin duda deseable contar con más estudios que examinaran el significado 
específico que cada autor asignó a paganus en sus escritos y, claro está, a aquellos 
otros términos que generalmente han sido asumidos como sinónimos. Más aún, 
resultaría de inmensa utilidad la realización de indagaciones tendientes a analizar 
no solo el significado que los autores cristianos de habla griega asignaron a Ἓλλην y 
otros vocablos, sino también la naturaleza de la relación que pudiera haber existido 
en el empleo de unos y otros términos por parte de los autores de lengua griega y 
latina. Pero tales objetivos no solo trascienden las pretenciones de este escrito, sino 
también las capacidades de un único individuo. No obstante ello, los pocos testi-
monios aquí señalados son suficientes para evidenciar la diversidad de significados 
que los autores cristianos de la Antigüedad Tardía atribuyeron a paganus. Tal dis-
paridad, entendemos, resulta absolutamente lógica al menos por dos motivos: por 
un lado, porque, procediendo paganus de la lengua vulgar27, resulta difícil imaginar 
que haya sido inmediatamente aceptado y utilizado de acuerdo a un mismo criterio 
por todos los autores cristianos; por otro, porque su empleo por la intelectualidad 
eclesiástica debe ser analizado en el marco de la estructuración de un nuevo discurso 
específicamente cristiano respecto de la religión, proceso sobre el cual ha insistido 
Francesco Massa28: al igual que conuersio, hairesis, idolatria, mystèria y fides, entre 
otras categorías tradicionales del pensamiento griego y romano en torno a la religio, 
el término paganismus se halló sujeto a una profunda resignificación al momento 
de ser incorporado –de acuerdo a sus propios fines– por los autores cristianos en 
sus discursos29. Dado su origen popular, su carácter novedoso y su resemantización 
por parte de los diversos autores cristianos, resulta más razonable postular que 

27 Además de los epígrafes evocados en la nota 16, así lo sugieren C. Th. XVI, 5, 46: …Iudaei adque gentiles, quos 
uulgo paganos appellant…, en Mommsen y otros (2005); Agustín de Hipona, Epistulae, CLXXXIV A, 5: Istorum 
sane infidelium, quos uel gentiles uel iam uulgo usitato uocabulo paganos appellare consueuimus, quoniam duo sunt 
genera, unum eorum, qui superstitiones, quas putant, en Golbacher (1904); Agustín de Hipona, Retractationum 
libri II, 2, 43, 1-6: Interea Roma Gothorum inruptione agentium sub rege Alarico atque impetu magnae cladis euersa 
est. Cuius euersionem deorum falsorum multorumque cultores, quos usitato nomine paganos uocamus, in christianam 
religionem referre conantes solito acerbius et amarius deum uerum blasphemare coeperunt, en Mutzenbecher (1999).
28 Massa (2017a), Massa (2017b). Para un análisis del fenómeno centrado en el caso de Eusebio de Cesarea, véase 
Massa (2020).
29 Massa (2017a: 589-591). De acuerdo con el autor, De ciuitate Dei de Agustín de Hipona constituyó una primera 
aunque fundamental sistematización del vocabulario cristiano típico del conflicto interreligioso, destinada a im-
ponerse: “Cette oeuvre renferme l’ensemble du vocabulaire et des mots-clés du conflit entre «religions» qui aura 
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paganus habría sido acogido por los cristianos de manera dispar y se habría hallado 
sujeto a la atribución de diversos significados según el período, el lugar, el autor e 
incluso la obra. Esta hipótesis, como vimos, compatibiliza de mejor manera con la 
relativamente escasa y semánticamente variable utilización del vocablo en el período 
considerado.

Conclusiones

En su estado actual, el estudio de la evolución, significado y articulación de 
términos como paganus, gentiles, gentes, ethnici y nationes, entre otros, constituye 
un escollo mucho mayor del que a primera vista podría suponerse para el análisis 
de la cristianización del Imperio romano durante los primeros siglos de nuestra 
era. En efecto, las inconsistencias terminológicas apreciables entre los documentos 
históricos, sus traducciones y los comentarios realizados por los investigadores no 
son más que la punta visible del problema –mucho más profundo– relativo a las 
realidades sociales denotadas por tales términos. Lo que está en juego es, por un 
lado, la correcta aprehensión de la composición de las sociedades objeto de nuestros 
estudios –o al menos del modo en que fueron concebidas por los contemporáneos–; 
por otro, y como consecuencia de esto, la interpretación adecuada de los discursos 
elaborados en torno a ellas y a los procesos que las afectaron30.

El caso maximiano ilustra perfectamente el modo en que el marco analítico 
imperante impacta sobre nuestra comprensión de las sociedades del pasado. La 
asunción acrítica de una sinonimia entre gentilis y paganus, a la vez que la infundada 
concepción de este último como una alternativa religiosa pujante y amenazante para 
la comunidad cristiana, condujo a los investigadores a asumir que cada alusión a la 
gentilitas constituye una señal inequívoca tanto del malestar que al obispo produ-
cía la supuesta proximidad de un poderoso adversario religioso como del enérgico 
combate contra él librado31. La desarticulación de la sinonimia y la aprehensión del 
contenido semántico adjudicado respectivamente a gentiles y a pagani, por el contra-
rio, sugieren que Máximo no se mostraba preocupado por tal escenario –de hecho 
inexistente– sino por la incapacidad de un cristianismo incipiente para difundirse, 

marqué quatre siècles de rivalités religieuses entre «païens» et «chrétiens»: pietas contre impietas (II, 28), superstitio 
contre uera religio (VII, 16), le deorum falsorum cultus contre la Christiana religio (IV, 7)” (Massa, 2017a: 588). 
30 En un sentido más acotado, tanto por las consecuencias previstas como porque refirió únicamente a paganus, 
Harold Remus (2004: 203) ha afirmado que “«Pagan» is one of those ancient social classifiers which, if adopted 
uncritically, shortcircuit understanding of the cultural milieu of early Christians as well as of early Christians 
themselves”.
31 Noce (2019a: 176-183), con abundante bibliografía.
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para hacerse conocer siquiera, entre la población de Turín y sus zonas aledañas, 
todavía firmemente aferrada al saeculum. 

esteban.noce@filo.uba.ar
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Las investigadoras y los investigadores que componen este libro han 
procurado analizar el modo en el cual, desde la Antigüedad Clásica 
hasta el temprano Medioevo, las autoridades religiosas apelaron a 

la otredad para definir la identidad –en proceso de construcción– de los 
colectivos cuya representación se adjudicaban: con frecuencia, los obispos 
recurrieron a figuras negativas –“pagano”, “gentil”, “hereje”, “judío”– para 
explicar a su feligresía cómo debía comportarse un cristiano; los rabinos, de 
similar manera, empleaban términos como “adoradores de estrellas”, “epi-
cúreos” o “naciones” a fin de expresar ante sus oyentes y lectores cuál era el 
comportamiento incorrecto. La presencia de estos términos en uno u otro 
discurso, sin embargo, no debe ser siempre leída en tanto que referencia a 
sujetos reales sino, en la mayor parte de los casos, como un recurso de natu-
raleza retórica a figuras construidas discursivamente –y convenientemente 
caricaturizadas– en procura de aleccionar a la propia comunidad a la cual 
se dirigía el mensaje.


